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Proceso Verbal de Restitución de inmueble 
Radicado 05001-40-03-010-2020-00436-00 
Decisión Pone conocimiento y requiere 

 
En atención al escrito que antecede, allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN ZONA NORTE, que da cuenta de 
la nota devolutiva, mediante la cual requiere de una información adicional a fin de 

proceder con el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del presente 
proceso, procede esta Judicatura a ponerla en conocimiento de las partes. 

 
Ahora bien, previo a expedir un nuevo oficio con la información requerida por la  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN 
ZONA NORTE, se requiere a la parte interesada para que allegue un certificado de 

libertad y tradición actualizado del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 
N°01N-5158657, a fin de corroborar los datos exactos tenidos en cuenta para 

proceder con la inscripción de la medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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